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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4208 BLANCOSIL CONSULTING, S.A.

Se  convoca  a  los  señores  accionistas  de  la  sociedad  "BLANCOSIL
CONSULTING, S.A..", a la Junta General Extraordinaria a celebrar en el domicilio
social, sito en C/Magnus Blikstad, 71, 2º izquierda – 33207 Gijón, el día de 27 de
julio de 2023, a las 12:00 horas en primera convocatoria y 12:30 horas en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Modificación del artículo 2 de los estatutos: Objeto social, para la
eliminación  del  objeto  social  la  prestación  de  servicios  de  asesoramiento
financiero,  así  como lo  relativo  a  la  condición  de  agente  o  representante  de
agencias  o  sociedades  de  valores.  Se  mantiene  el  resto  del  objeto  social.

Segundo.-  Autorización  al  Consejo  de  Administración,  a  través  de  su
Presidente, conforme al art. 28 de los Estatutos, para la venta a precio de mercado
de todos los activos inmobiliarios de la Sociedad que se relacionan a continuación:

REFERENCIA CATASTRAL DIRECCIÓN
0314602PH9101S0001TI Cl Granja-Dehesas Ponferrada 24390-León
0314603PH9101S0001FI Cl Granja-Dehesas Ponferrada 24390-León
0314601PH9101S0001LI Cl Granja-Dehesas Ponferrada 24390-León
0314604PH9101S0001MI Cl Lechería-Dehesas Ponferrada 24390-León
0314605PH9101S0001OI Cl Lechería-Dehesas Ponferrada 24390-León
0314606PH9101S0001KI Cl Lechería-Dehesas Ponferrada 24390-León
1568003PH9116N0001ZB Av España 41 Camponaraya 24410-León
1568006PH9116N0001WB Av España 43 Camponaraya 24410-León
1568005PH9116N0001HB Av España 45 Camponaraya 24410-León.

Tercero.- Facultar al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración,
indistintamente, para que expidan certificaciones de los acuerdos adoptados y
procedan a su presentación e inscripción en los Registros oportunos.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

De conformidad con los artículos 272, 287, 518 y aquellos otros que sean de
aplicación de la Ley de Sociedades de Capital,  y al  margen de la información
general y aclaraciones que puedan solicitar antes de la celebración de la Junta, los
señores accionistas podrán examinar en el domicilio social, u obtener de forma
inmediata y gratuita,  y a partir  de esta fecha, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 520 de la
Ley de Sociedades de Capital, hasta el quinto (5º) día anterior a la fecha en que
haya de celebrarse la Junta, los accionistas podrán solicitar de los administradores
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito
preguntas, acerca de los asuntos comprendidos en el  Orden del Día
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 Podrán asistir  a  la  Junta General,  con derecho a voz y  a voto,  todos los
accionistas  que tengan inscritas  sus  acciones en el  correspondiente  registro
contable con cinco días de antelación al señalado para la celebración de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar expresamente que los socios que representen al menos el
1 % del capital social podrán requerir del órgano de administración la presencia de
un Notario para que levante acta de la Junta General. En ese caso, los aranceles
del citado Notario serán de cargo de la Sociedad.

 De conformidad con el artículo 522 de la Ley de Sociedades de Capital todo
accionista que tenga derecho de asistencia podrá conferir su representación en la
Junta General a otra persona, que no necesitará ser accionista. La representación
deberá conferirse por escrito y con carácter especial para esta Junta, todo ello sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, a
través de medios que garanticen debidamente la identidad de la persona que
ejerce su derecho a delegar.

En  caso  de  que  en  la  delegación  el  accionista  incluya  datos  personales
referentes  a  otras  personas  físicas,  el  accionista  deberá  informarles  de  los
extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros
requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos
personales a la Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional
en términos de información o consentimiento.

El accionista que confiera su delegación a alguno de los miembros del Consejo
de Administración y no hiciera constar instrucciones de voto respecto de los puntos
del  Orden  del  Día,  se  entenderá  que  desea  votar  a  favor  de  las  respectivas
propuestas  formuladas  por  el  Consejo  de  Administración,  sin  perjuicio  de  la
aplicación de lo previsto en los artículos 186 y 526 de la Ley de Sociedades de
Capital o a las eventuales situaciones de conflictos de intereses.

De conformidad con el artículo 521 de la Ley de Sociedades de Capital y el
artículo 18.7 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, los accionistas de
la Sociedad con derecho a voto que no asistan a la Junta General podrán emitir el
voto  en  relación  con  los  puntos  del  Orden  del  Día,  con  carácter  previo  a  su
celebración,  a  través  de  medios  de  comunicación  a  distancia,  siempre  que
cumplan con los requisitos legalmente exigidos y con los previstos en la presente
convocatoria.

 Los  datos  personales  que los  accionistas  faciliten  a  la  Sociedad para  el
ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta serán
tratados bajo la responsabilidad de la Sociedad para el desarrollo, control y gestión
de la relación accionarial y de la convocatoria, celebración y difusión de la Junta
General, así como el cumplimiento de sus obligaciones legales.

 Los derechos de acceso,  de rectificación,  de oposición,  de supresión,  la
limitación  del  tratamiento,  a  la  portabilidad,  a  no  ser  objeto  de  decisiones
individuales automatizadas y de información podrán ejercitarse en los términos
legalmente previstos mediante comunicación escrita dirigida al domicilio social de
la Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de
Capital, los accionistas que representen al menos el tres por ciento (3%) del capital
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la
Junta, incluyendo uno o más puntos del Orden del Día, siempre que los nuevos
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta
de acuerdo justificada. Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres
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por ciento (3%) del capital social podrán presentar propuestas fundamentadas de
acuerdo sobre los asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día
de esta convocatoria. El ejercicio de estos derechos deberá hacerse mediante
notificación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social, a
la atención del Secretario del Consejo de Administración, dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  publicación  de  esta  convocatoria,  con  indicación  de  la
identidad de los accionistas que ejercitan el derecho y del número de acciones de
que son titulares, acompañando cuanta otra documentación resulte procedente.

Gijón,  19  de  junio  de  2023.-  Presidente  del  Consejo  de  Administración,
Fernando  Blanco  Silván.
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